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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

2421 Secretaría General.- Resolución de 6 de mayo de 2021, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo por el que se aprueban las actuaciones de intervención 
administrativas relativas a las limitaciones de la entrada y salida de personas en las 
islas que se encuentren en niveles de alerta 3 y 4, de la libertad de circulación de las 
personas en horario nocturno, del número máximo de personas no convivientes en 
encuentros familiares y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al 
aire libre y a la permanencia de personas en lugares de culto.

Adoptado por el Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2021, el 
Acuerdo por el que se aprueban las actuaciones de intervención administrativas relativas a 
las limitaciones de la entrada y salida de personas en las islas que se encuentren en niveles 
de alerta 3 y 4, de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, del número 
máximo de personas no convivientes en encuentros familiares y sociales, en espacios de uso 
público y privado, cerrados o al aire libre y a la permanencia de personas en lugares de culto, 
y de conformidad con el apartado quinto del citado Acuerdo,

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del Acuerdo por el que se aprueban las actuaciones de intervención 
administrativas relativas a las limitaciones de la entrada y salida de personas en las islas que 
se encuentren en niveles de alerta 3 y 4, de la libertad de circulación de las personas en 
horario nocturno, del número máximo de personas no convivientes en encuentros familiares 
y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre y a la permanencia 
de personas en lugares de culto, que figura como anexo.

Canarias, a 6 de mayo de 2021.- La Secretaria General, Cándida Hernández Pérez.
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A N E X O

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el día 6 de mayo de 2021 adoptó, fuera del 
orden del día, entre otros, el siguiente Acuerdo:

FOD 19.- PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACTUACIONES DE 
INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LAS LIMITACIONES DE LA ENTRADA Y 
SALIDA DE PERSONAS EN LAS ISLAS QUE SE ENCUENTREN EN NIVELES DE ALERTA 3 Y 
4, DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE LAS PERSONAS EN HORARIO NOCTURNO, DEL 
NÚMERO MÁXIMO DE PERSONAS NO CONVIVIENTES EN ENCUENTROS FAMILIARES Y 
SOCIALES, EN ESPACIOS DE USO PÚBLICO Y PRIVADO, CERRADOS O AL AIRE LIBRE Y A LA 
PERMANENCIA DE PERSONAS EN LUGARES DE CULTO (CONSEJERÍA DE SANIDAD).

ANTECEDENTES

I.- El Gobierno de Canarias, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de junio de 
2020 adoptó, entre otros, el Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las medidas 
de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la Fase III 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas 
propias del estado de alarma.

El citado Acuerdo del Gobierno se fundamentó en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 
de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que estableció el mantenimiento de 
determinadas medidas de prevención e higiene que han de ser complementadas por las 
Comunidades Autónomas, con fundamento en las previsiones de la normativa sanitaria que 
habilitan para ello.

Mediante Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20 y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 
de septiembre, 1 y 8 de octubre, 23 de diciembre de 2020, 21 y 28 de enero de 2021, 1, 18 y 
31 de marzo de 2021, 22 y 29 de abril de 2021 (BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 
10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 164, de 14.8.2020; BOC nº 169, de 21.8.2020, 
BOC nº 175, de 29.8.2020, BOC nº 182, de 5.9.2020, BOC nº 187, de 11.9.2020, BOC nº 
203, de 3.10.2020, BOC nº 208, de 9.10.2020, BOC nº 266, de 24.12.2020, BOC nº 15, de 
22.1.2021, BOC nº 20, de 29.1.2021, BOC nº 42, de 2.3.2021, BOC nº 57, de 20.3.2021 
-c.e. BOC nº 60, de 23.3.2021-, BOC nº 67, de 1.4.2021, BOC nº 83, de 23.4.2021 -c.e 
BOC nº 84, de 26.4.2021-, y BOC nº 88, de 30.4.2021), se aprobaron las actualizaciones de 
determinadas medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de 
junio de 2020 de referencia.

II.- La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, dispone, en su artículo 69 que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano permanente de coordinación, cooperación, comunicación e información 
de los servicios de salud entre ellos y con la Administración del Estado, que tiene como 
finalidad promover la cohesión del Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva 
y equitativa de los derechos de los ciudadanos en todo el territorio del Estado.

boc-a-2021-093-2421



Boletín Oficial de Canarias núm. 93

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 7 de mayo de 202121248

Y en su artículo 65 regula las actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad 
alimentaria, disponiendo que la declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las 
partes incluidas en ella.

A este respecto, el documento «Actuaciones de respuesta coordinada para el control de 
la transmisión de COVID-19», de 22 de octubre de 2020 (actualizado a fecha 26 de marzo 
de 2020), aprobado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
estableció un marco de actuación para una respuesta proporcional a distintos niveles de 
alerta sanitaria definidos por un proceso de evaluación del riesgo en base a un conjunto de 
indicadores epidemiológicos y de capacidad asistencial y de salud pública.

Dicho marco quedó incorporado en el Anexo I del Acuerdo de Gobierno de 19 de junio 
de 2020 de referencia, mediante la actualización realizada por el Acuerdo de Gobierno de 23 
de diciembre de 2020 (BOC nº 266, de 24.12.2020) y las aprobadas sucesivamente.

III.- Por otra parte, el Consejo de Ministros, en su reunión de fecha 25 de octubre de 2020, 
aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Posteriormente, 
el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, modificando 
asimismo parte de su articulado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada 
Comunidad Autónoma y ciudad con estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto 
de autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto.

Por su parte el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes 
delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las 
órdenes, resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 
11. Las medidas previstas en los artículos 5 a 8 (limitación de la libertad de circulación de 
las personas en horario nocturno, restricciones a la entrada y salida en las Comunidades 
Autónomas, limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados 
y limitación de permanencia de personas en lugares de culto) serán eficaces en el territorio 
de cada Comunidad Autónoma cuando la autoridad competente delegada respectiva así lo 
determine, previa comunicación al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9, no pudiendo ser la eficacia de esta medida inferior a 7 días naturales.

En base a la citada disposición, se dictó el 23 de diciembre de 2020 el Decreto 94/2020, 
del Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, 
de 24.12.2020), actualizado por Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 23 de febrero, 
9/2021, de 1 de marzo, 28/2021, de 22 de abril, y 30/2021 de 28 de abril, del Presidente 
(BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, de 24.2.2021, BOC nº 42, de 2.3.2021, BOC nº 83, 
de 23 de abril y BOC nº 87, de 29.4.2021), permaneciendo dichas medidas vigentes, en cada 
isla, hasta la finalización del estado de alarma.
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IV.- El artículo 4 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece la duración 
del estado de alarma en él declarado, disponiendo que finalizará a las 00:00 horas del día 9 
de noviembre de 2020, sin perjuicio de las prórrogas que puedan establecerse. Como ya se 
indicó en el apartado III del presente Acuerdo, dicha prórroga se produjo por el artículo 2 
del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, prorrogándose el estado de alarma desde las 
00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

El 4 de mayo de 2021 se aprueba el Real Decreto-ley 8/2021, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de 
la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

En su Exposición de Motivos señala que, durante la vigencia y prórroga del estado 
de alarma se han adoptado numerosas medidas al amparo del mismo por las autoridades 
competentes delegadas, cuya vigencia decaerá en el mismo momento de expiración de la 
prórroga del estado de alarma. No obstante, la mayoría de dichas medidas pueden articularse, 
en caso de necesidad, en el marco definido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, y por la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública; quedando sujetas al control jurisdiccional ordinario.

A este respecto, el referido Real Decreto-ley contiene, en relación con la situación 
sanitaria, regulaciones puntuales que afectan, por una parte al régimen de autorización o 
ratificación judicial de las medidas que hayan de adoptarse en aplicación de la legislación 
citada cuando impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales o cuando sus 
destinatarios no estén identificados individualmente; reforzando su eficacia y coherencia, 
estableciendo en su artículo 15 un nuevo supuesto de recurso de casación ante el Tribunal 
Supremo en el artículo 87, ter de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

V.- Las medidas adoptadas por el Presidente del Gobierno de la Canarias, en su condición 
de autoridad competente delegada, que se citan en el Antecedente III del presente Acuerdo, 
se han ido incorporando en distintas actualizaciones del inicial Acuerdo de Gobierno de 19 
de junio de 2020, al objeto de disponer de un documento único que garantizara la seguridad 
jurídica en la materia. 

No obstante, dado que la vigencia de estas medidas decaerá en el mismo momento de 
expiración de la prórroga del estado de alarma, se hace necesario, tal y como señala el 
Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, su aprobación expresa por la autoridad sanitaria 
competente en el citado Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020. Esta aprobación 
se realiza en el marco definido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, y por la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública; quedando sujetas al control jurisdiccional ordinario.

VI.- La Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud ha emitido, 
con fecha de 6 de mayo de 2021, Informe, donde, en base a la situación epidemiológica actual 
de las diferentes islas del Archipiélago de Canarias, propone la necesidad del mantenimiento 
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del conjunto de las medidas contenidas en el Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y 
sus sucesivas actualizaciones.

En dicho Informe se justifica la idoneidad, la proporcionalidad y la eficacia de las citadas 
medidas, que se incluyen dentro del marco de las «Actuaciones de respuesta coordinada para 
el control de la transmisión de COVID-19», de 22 de octubre de 2020 (actualizado a fecha 
26 de marzo de 2020).

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la 
vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, señala que, durante la vigencia y prórroga del estado de alarma se 
han adoptado numerosas medidas al amparo del mismo por las autoridades competentes 
delegadas, cuya vigencia decaerá en el mismo momento de expiración de la prórroga del 
estado de alarma. 

No obstante, señala que la mayoría de dichas medidas pueden articularse, en caso de 
necesidad, en el marco definido por:

- la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública,

- la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública; quedando sujetas al control 
jurisdiccional ordinario.

Asimismo, el referido Real Decreto-ley contiene, en relación con la situación sanitaria, 
regulaciones puntuales que afectan, por una parte al régimen de autorización o ratificación 
judicial de las medidas que hayan de adoptarse en aplicación de la legislación citada cuando 
impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales o cuando sus destinatarios no 
estén identificados individualmente; reforzando su eficacia y coherencia, estableciendo en 
su artículo 15 la siguiente modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa:

Se añade un nuevo artículo 87 ter, con el siguiente contenido:

1. El recurso de casación contra autos dictados en aplicación del artículo 10.8 y del artículo 
11.1.i) de esta ley, se iniciará mediante escrito presentado ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo en el que las partes comparecerán e interpondrán 
directamente el recurso de casación.

(...)
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4. Si el objeto de la autorización o ratificación hubiera sido una medida adoptada por una 
autoridad sanitaria de ámbito distinto al estatal en cumplimiento de actuaciones coordinadas 
en salud pública declaradas por el Ministerio de Sanidad, en su caso previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, también ostentará legitimación 
activa en el presente recurso la Administración General del Estado.

(...)

Segundo.- Las potestades administrativas que justifican las medidas de privación o 
restricción de la libertad o de otro derecho fundamental de los ciudadanos se encuentran 
legitimadas, inicialmente, por el artículo 43 de la Constitución que, tras reconocer el derecho 
a la salud, precisa en su apartado segundo: “Compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios. La Ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.”. 

En el actual marco jurídico, los pilares que sustentan la adopción de medidas para proteger 
la salud pública frente a enfermedades contagiosas, lo constituyen la Ley Orgánica 3/1986, 
de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública (en adelante, LOMESP): de acuerdo con lo previsto en el artículo primero 
de la LOMESP, dentro del ámbito de sus competencias, al objeto de proteger la salud pública 
y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias pueden adoptar las medidas 
previstas en la citada Ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad. 

En su artículo segundo establece que: “Las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por 
las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad”. Y en virtud de lo establecido 
en su artículo tercero: “Con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad 
sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas 
oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en 
contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren 
necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible”.

La LOMESP, por su carácter de norma orgánica, está dotada de rango suficiente para 
su aplicación directa por las autoridades sanitarias con competencia en materia de salud 
pública, siempre que se den los supuestos de hecho que la norma contempla. Es decir, se debe 
satisfacer debidamente la garantía de certeza y previsibilidad necesaria para la restricción 
o privación de un derecho fundamental, tal y como viene exigida por la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y por el propio Tribunal Constitucional. Las 
medidas que la norma contempla (hospitalización, control de enfermos, reconocimiento de 
estos) pueden restringir los derechos fundamentales recogidos en los artículos 17, 18 y 19 
de la Constitución, relativos a la libertad personal, inviolabilidad del domicilio y libertad 
de circulación. Concretamente, el artículo 17 dispone que “toda persona tiene derecho a la 
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libertad y a la seguridad”, el artículo 18 declara que “el domicilio es inviolable” y el artículo 
19, por su parte, declara que “los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia 
y a circular por el territorio nacional” y “tienen derecho a entrar y salir libremente de España 
en los términos que la ley establezca”.

- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: de conformidad con el artículo 26 
“1. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente 
y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas 
que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de productos, suspensión 
del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus instalaciones, intervención de medios 
materiales y personales y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas.

2. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, no 
excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó”.

A estos efectos, en estos momentos subsiste la crisis sanitaria objeto de la actual situación 
de pandemia declarada por la OMS.

- La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública: sin perjuicio de las 
medidas previstas en la LOMESP, y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
la Ley General de Salud Pública, en su artículo 54, prevé que, con carácter excepcional, 
y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la autoridad 
competente de las Comunidades Autónomas puede adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la ley. En particular, sin perjuicio de lo previsto en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, 
mediante resolución motivada, las siguientes medidas:

a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.

b) La intervención de medios materiales o personales.

c) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.

d) La suspensión del ejercicio de actividades.

e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o 
comercialización de productos y sustancias, así como del funcionamiento de las instalaciones, 
establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta ley, con la finalidad de corregir 
las deficiencias detectadas.

 f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de 
riesgo para la salud incluida la suspensión de actuaciones de acuerdo a lo establecido en el 
Título II de esta ley.

Las medidas que se adopten deberán, en todo caso, respetar el principio de proporcionalidad.
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- La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias: en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
de Ordenación Sanitaria de Canarias “En caso de que exista o se sospeche razonablemente 
la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias 
adoptarán las medidas preventivas que consideren pertinentes y sean necesarias y eficaces 
para hacer desaparecer aquel riesgo o mitigar al máximo los efectos de su eventual 
materialización, tales como las órdenes generales y particulares hacer, no hacer o tolerar, la 
incautación o inmovilización de productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de 
empresas, centros o establecimientos o de parte de sus instalaciones, intervención de medios 
materiales y personales y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas.” Estando 
regulados en el artículo 27 de la Ley 11/1994, de 26 de julio,de Ordenación Sanitaria de 
Canarias, los siguientes principios generales a los que tiene que responder esta intervención 
administrativa:  

a) Proporcionalidad de los medios respecto de los fines.

b) Limitación de los medios a lo estrictamente necesario.

c) Mínima afección a la libertad y a los derechos constitucionales, y siempre y cuando 
sea imprescindible para garantizar la efectividad de las medidas de intervención. 

d) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.

e) Interdicción de las medidas obligatorias que conlleven riesgo para la vida.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 11/1994, de 26 de 
julio: “En el ámbito de sus respectivas competencias, tienen el carácter de autoridad sanitaria, 
a todos los efectos, el Gobierno de Canarias, el Consejero competente en materia de sanidad, 
los Presidentes de los Cabildos y los Alcaldes, así como los agentes de cualesquiera de las 
Administraciones sanitarias que cumplan funciones de inspección sanitaria.”.

En definitiva, la actividad de intervención administrativa en la esfera de los particulares 
por motivos de salud pública encuentra un pormenorizado amparo legal. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en Capítulo V del Título II de la Ley 11/1994, 
de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, plasmado en sus artículos 42 y siguientes, 
el Gobierno de Canarias, como responsable último del funcionamiento ordenado, eficiente 
y eficaz, de las actividades sanitarias de las Administraciones Públicas de Canarias, tiene 
asignadas las competencias de ordenación, planificación, dirección, supervisión, control, 
inspección y sanción sanitarias, sociosanitarias y de salud pública, ostentando, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 28 del mismo texto legal, el carácter de autoridad sanitaria para la 
determinación de las actuaciones de intervención administrativa en el ámbito de la salud que 
se contemplan en sus artículos 24 y siguientes.

Estas medidas quedarán sujetas al control jurisdiccional ordinario en cuanto impliquen 
limitación o restricción de derechos fundamentales.
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Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno, tras deliberar, vista la propuesta del Consejero 
de Sanidad, acuerda:

Primero.- Objeto.

Aprobar las actuaciones de intervención administrativa derivadas del Decreto 94/2020, 
del Presidente, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en aplicación del citado Real Decreto 926/2020, de 23 de diciembre (BOC nº 266, 
de 24.12.2020), actualizado por Decretos 5/2021, de 21 de enero, 8/2021, de 23 de febrero, 
9/2021, de 1 de marzo, 28/2021, de 22 de abril, y 30/2021, de 28 de abril, del Presidente 
(BOC nº 15, de 22.1.2021, BOC nº 38, de 24.2.2021, BOC nº 42, de 2.3.2021, BOC nº 83, 
de 23.4.2021 y BOC nº 87, de 29.4.2021), que constan como anexo al presente Acuerdo. 

Segundo.- Ámbito de aplicación.

Las medidas contempladas en el anexo del presente Acuerdo de Gobierno serán de 
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas en este acuerdo, los Presidentes 
de los Cabildos Insulares y los Alcaldes de los Ayuntamientos de Canarias, en sus ámbitos 
de competencias, como autoridades sanitarias, podrán adoptar medidas adicionales y 
complementarias en sus respectivos territorios.

Tercero.- Régimen sancionador.

Los incumplimientos de las medidas serán sancionados por las autoridades competentes 
de acuerdo con la legislación aplicable y, específicamente, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que se establece el régimen sancionador 
por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente a la COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarto.- Comunicación previa.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Pleno del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud relativo a las «Actuaciones de respuesta coordinada para el 
control de la transmisión de COVID-19», de 22 de octubre de 2020 (actualizado a fecha 26 
de marzo de 2021), las medidas dispuestas en el anexo del presente Acuerdo de Gobierno se 
pondrán en conocimiento, antes de su implantación, al Ministerio de Sanidad.

Quinto.- Efectos.

El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de Canarias y producirá sus efectos 
a partir de las 00:00 del día 9 de mayo de 2021 y se mantendrán hasta las 12 de la noche del 
día 31 de julio de 2021. 
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Sexto.- Ratificación judicial.

Someter a ratificación judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.8 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, las 
medidas contenidas en el anexo del presente Acuerdo de Gobierno, en tanto que pueden ser 
limitativas o restrictivas de derechos fundamentales de las personas afectadas y en garantía 
de tales derechos de acuerdo con el artículo 24.1 CE.

En consecuencia, se da traslado del presente Acuerdo a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.
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A N E X O

1.- Limitación de la entrada y salida de personas en las islas que se encuentren en 
niveles de alerta 3 y 4.

1. En las islas que se encuentren en los niveles de alerta 3 y 4 se restringe la entrada 
y salida de personas de las islas, sin perjuicio de limitaciones que puedan establecerse en 
ámbitos territoriales inferiores en función de la situación epidemiológica.

Quedan excluidos de esta restricción aquellos desplazamientos, adecuadamente 
justificados, que se produzcan por algunos de los motivos siguientes:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de 
educación infantil, así como a academias de idiomas y de refuerzo educativo de asignaturas 
incluidas en planes de estudios de educación reglada, conservatorios y escuelas de música, o 
para la preparación de procesos selectivos en academias o centros de formación.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado de mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 
o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 
territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 
administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o explotaciones agropecuarias.

k) Entrenamientos o competiciones profesionales o federados de ámbito nacional o 
internacional.

l) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

m) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. Se podrá viajar entre islas fuera de esos supuestos siempre que se presente una prueba 
diagnóstica de infección activa (PDIA) negativa, que no tendrá la consideración de prestación 
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sanitaria del sistema sanitario público. Por Resolución de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud se determinarán las condiciones y requisitos de esta medida.

3. Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado 1.1 los pasajeros en tránsito en 
un puerto o aeropuerto de Canarias con destino final a otro país u otro lugar del territorio 
nacional.

4. Asimismo, quedan exceptuados de lo previsto en el apartado 1.1 aquellas personas 
procedentes de fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que acrediten 
una reserva en un establecimiento turístico de alojamiento inscrito en el Registro general 
turístico de la Comunidad Autónoma de Canarias, y estén sujetos al régimen de control de 
salud pública en la admisión a un establecimiento alojativo de acuerdo con el Decreto ley 
17/2020, de 29 de octubre, de medidas extraordinarias en materia turística para afrontar 
los efectos de la crisis sanitaria y económica producida por la pandemia ocasionada por la 
COVID-19.

5. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería de Sanidad se podrán establecer 
otras excepciones, así como los medios para su acreditación.

2.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

1. Se limita la libertad de circulación de personas en horario nocturno, en función del 
nivel de alerta en que se encuentre cada una de las islas:

a) Hasta el nivel de alerta 1: entre las 00:00 h y las 6:00 h.
b) En el nivel de alerta 2: entre las 23:00 h y las 6:00 h.
c) En el nivel de alerta 3: entre las 23:00 h y las 6:00 h.
d) En el nivel de alerta 4: entre las 22:00 h y las 6:00 h.

2. Esta limitación de la libertad de circulación de personas en horario nocturno no afecta 
a la realización de las actividades siguientes:

a) Adquisición de medicamentos y productos sanitarios en oficinas de farmacia.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 
o legales.

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas 
en este apartado.

f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables.
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g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

j) Asistencia y cuidado de animales domésticos o en explotaciones ganaderas.

k) Los eventos deportivos al aire libre que formen parte de un circuito internacional 
de competición y que, por sus características, deben necesariamente desarrollarse total o 
parcialmente fuera del horario establecido con carácter general para la limitación de la 
libertad de circulación, previa autorización de la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

3.- Limitación del número máximo de personas no convivientes en encuentros 
familiares y sociales, en espacios de uso público y privado, cerrados o al aire libre.

La permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso público como privado, 
cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el número máximo de personas 
que se indica, salvo que se trate de convivientes, en función del nivel de alerta establecido 
para cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13 del Acuerdo de Gobierno de 19 
de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones, sin perjuicio de mayores restricciones que 
puedan establecerse para determinadas actividades y establecimientos teniendo en cuenta el 
riesgo de transmisión del SARS-CoV-2 asociados a los mismos:

a) Hasta el nivel de alerta 1, se establece un número máximo de 10 personas.
b) En el nivel de alerta 2, se establece un número máximo de 6 personas.
c) En el nivel de alerta 3, se establece un número máximo de 4 personas.
d) En el nivel de alerta 4, se establece un número máximo de 2 personas.

En el caso de que el grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se 
sobrepasará el número máximo de personas establecido en cada uno de los niveles de alerta 
indicados. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el mismo 
techo.

4.- Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.

1. Deberá garantizarse la distancia de seguridad interpersonal entre no convivientes y el 
uso obligatorio de la mascarilla.

En la práctica del culto se evitará el contacto físico entre los asistentes y el canto. 

El templo o lugar de culto deberá permanecer con las puertas y ventanas abiertas antes 
y después de la celebración, el tiempo necesario para garantizar su ventilación. Durante la 
celebración se mantendrán las puertas abiertas, si ello no impide la práctica de la misma. 
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La asistencia a los lugares de culto no superará los siguientes aforos en función del 
nivel de alerta establecido para cada territorio según lo dispuesto en el apartado 2.1.13 del 
Acuerdo de Gobierno de 19 de junio de 2020 y sus sucesivas actualizaciones:

a) Hasta el nivel de alerta 1, no podrá superarse el 75% de su aforo en espacios cerrados.

b) En nivel de alerta 2, no podrá superarse el 50% de su aforo en espacios cerrados. Se 
recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

c) En los niveles de alerta 3 y 4, no podrá superarse el 33% del aforo en espacios cerrados. 
Se recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión.

2. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de 
actos de culto deberá contar con autorización previa conforme al apartado 2.1.11 del referido 
Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, tendrá que ser aprobada por la autoridad 
municipal correspondiente y deberán establecerse las medidas necesarias para garantizar 
el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, con independencia del uso 
obligatorio de la mascarilla, así como el resto de las medidas preventivas generales contenidas 
en el citado Acuerdo. Estas celebraciones no podrán realizarse durante la permanencia de los 
niveles de alerta 3 y 4.
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